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Quito, 14 de spin de 2012 

Señor / / 0392021 

Ciudad.- / 

  

Señor Notario: 

Por medio de la presente solicito la protocolización del poder, certificado de existencia 
legal y estatuto de la compañía VIAKABLE INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. y me 

confiera tres copias certificadas de lo dicho. 

Por la favorable atención que de a la presente, le anticipo mi agradecimiento. 

        
Esteban Ortiz 

Matrícula No. 7,190 C.A.P, 

 



PODER PARA ACCIONISTAS EXTRANJEROS DE COMPA! 

ECUATORIANAS 

  

La compañía Viakable Internacional, S.A. de C.V,, representada por Teresa 

Elizabeth Villarreal Torres, por este medio otorga poder a favor de PBP 

Representaciones Cia. Ltda., para que el mandatario pueda contestar demandas .a 

nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la mandante, las 

obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas extranjeras 

accionistas de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la 

mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 

obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. Podrá 

representar al accionista en las Juntas Generales que se celebren en las compañías 

ecuatorianas en las que sea accionista. El apoderado queda facultado para realizar   cualquier gestion ante entidades del sector público a nombre de la Compañia, de 

3 ser el caso, tales como el Servicio de Rentas Internas, Superintendencia de 

Compañías, Banco Central del Ecuador, IESS, entre otras. El apoderado por ningún 

motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

mandante.   
Fecha: Septiembre 5, 2012 

Firma.- 

  

Ghia Sl al Torres 
Repo 

Viakáble Tomada, S.A. de CV, 
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ACTA FUERA DE PROTOCOLO NÚMERO 7b,480 [| 

—EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, ESTADOS UNIDOS . 
MEXICANOS, a los 13-trece días del mes de Septiembre del año 2012-dos mil doce, ante mí Licenciado-. 
DANIEL EDUARDO FLORES ELIZONDO, Titular de la Notaría Pública Número 89 ochenta y nueve, con 
domicilio en este Municipio y ejercicio en el Primer Distrito Registral en el Estado, COMPARECE: La 
Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES, en su carácter de Representante Legal de la 
sociedad mercantil denominada VIAKABLE INTERNACIONAL, S A. DE C.V., personalidad que acreditará 
más adelante, y DIJO: Que ocurre ante esta Notaría a mu cargo, a fin de RATIFICAR en todas y cada una de 
sus partes el contenido y su firma que obra en el documento que antecede, recanociéndola como suya y 
puesta de su puño y letra, lo que asiento por esta Acta para los efectos legales correspondientes 

- GENERALES > 
eo —La compareciente, a quien conozco y que a mi juicio tienen capacidad legal, apercibidos por el suscrito de 
lo dispuesto por el artículo 128-ciento vemtiocho de la Ley del Notariado de Nuevo León y en cumplimiento a 
lo dispuesto por la fracción N-segunda del articulo 106-ciento seis del Ordenamiento Legal en cita, bajo 
protesta de decwr verdad, me manifesto como sus datos generales los siguientes  — ——MMMIMM¿A 
-— La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORES expresa ser mexicana, originaria de Monterrey, 

Nuevo León, nacida el dia 19-diecinueve de marzo de 1982-mil novecientos ochenta y dos, casada, 
profesionista, inscrito en el registro federal de contribuyentes bajo la clave VITT-8203919, identificándose 
mediante credencial para votar con número de folia 133071028 expedida por el Instituto Federal Electoral, y con 
domicilio convencional en Avenida Arquitecto Pedro Ramirez Vázquez Número 200-2 doscientos guión dos de la 
Colonia Vale Onente, en San Pedro Garza Garcia, Nuevo Leon.— 

PERSONALIDAD 
—La Licenciada TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES, acredita el carácter con que comparece y la 
existencia y subsistencia legal de su representada, la sociedad mercantil denominada VIAKABLE 
INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. con los siguientes documentos: 

Con el Primer Testimonio de la Escrítura Pública Número 66,402 sesenta y seis mil cuatrocientos dos, de 

fecha 18 dieciocho de Abril de 2012 des mil doce, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel García 
Garcia, Notario Pública, Titular de la Notaria Pública Númera 129 ciento vemtinueve, con ejercicio en el Primer 
Oistnto. insento en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el 
Folio Mercantil Electrónico Número 132414-1 ciento treinta y dos mil cuatrocientos catorce guión uno, cen 
fecha 27 vemtisicto de Abril de 2012 dos mil doce, en el cual se acordó designar como Representante Legal, 
Representante Patronal y Apoderada Jurídica General de la Sociedad VIAKABLE INTERNACIONAL, 
SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE a TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES, entre 
olros. confiriendole para el ejercicio de sus funciones MANDATO GENERAL, el cual Yo, el Notario, doy fe 
tener a la vista y transcribo en lo conducente lo siguiente: 

ce %, . . CLAUSULAS TRANSITORIAS.- . . . DECIMA: Se designan Representantes Legales, 
Representantes Patronales y Apoderados Jurídicos Generales de la Sociedad a los señores OSCAR DE 

JESUS MARTINEZ TREVINO, JUAN ISIDORO LUNA HERNANDEZ, HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, 
JORGE ALBERTO LOZANO GARZA y TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES, y se otorga y confiere a 
su favor MANDATO GENERAL para ejercerse en forma conjunta o separada en toda la extensión de la 
República Mexicana y en el Extranjero, ante toda clase de personas fisicas o morales y ante toda clase de 
autoridades sin distinción alguna, sean Federales, Estatales, Municipales, Judiciales, Administrativas, 
Legislativas, Fiscales, del Trabajo. tales como del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivenda para los Trabajadores (INFONAVIT), del Fondo de Fomento y Garantia 
para el Consumo de los Trabajadores (FONACOT) y árbitros de derecho, arbitradores o amigables 
componedores, conteniendo los siguientes PODERES y Facultados:- AJ.- PODER GENERAL AMPLISIMO 

PARA PLEITOS Y COBRANZAS. para representar en forma conjunta o separada a la Sociedad poderdante, 
con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial conforme a la Ley, sin 
imitación alguna, en los terminos más amplios de los Articulos (2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro, 

primer párrafo, y (2587) dos mil quinientos ochenta y siele del Código Civii Federal, sus correlativos y 
concordantes (2448) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho. primer párrafo, y (2481) dos mil cuatrocientos 

ochenta y uno del Código Civil para el Estado de Nuevo León, y sus correlativos y concordantes de los 
Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana. En consecuencia, LOS APODERADOS 
JURIDICOS GENERALES y REPRESENTANTES LEGALES señores OSCAR DE JESUS MARTINEZ 
FREVINO, JUAN ISIDORO LUNA HERNANDEZ, HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, JORGE ALBERTO 
LOZANO GARZA y TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES. quedan facultados para representar a la 
Sociedad poderdante, en forma conjunta o separada, ante personas físicas y morales y ante toda clase de 
autoridades de cualquier fuero, sean Judiciales (Civiles o Penales), Administrativas o deí Trabajo, tanto del 
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artes Federal como Luc tl, en toda la extensión de lá Repubiica Mexicana y en al Extranjero, en ancla fuera 
de € promover toda clase de puicios de caracter cial, mercantil, administrativo penal o laborál, m«luyendo el 

Judo de ALIAS, SEQUETOS €n todos $us lrarmios y desistrse de ellos; interponer recursos cuntra autos y 

resotuciones interlocutonas y definilivas; consentir los favorables y pedir revocación por contrano imperio o por 

cualquier atro motivo; contestar y reconveñnir en las demandas que se interpongan en centra de la Sociedad 

poderdante, celebrar audiencias concilialonas y pactar transacciones ante Autondades Judiciles y 
Administrativas, formular y presentar querellas, denuncias y Acusaciones, y Padyuvar con d Minsieno 
Público en procesos penales, pudiendo constituir a la Sociedad podordante como parte cral en dichos 
procesos, y otorgar perdones cuando a su Juicio ej caso lo amente, reconocer firmas, documentos y redarqlir 
de falsos los que 3e presenten por la contrana: presentar lestigos. ver presentar a los de la contrana, 

interrogarlos y repreguntarlos, articular y absolver posiciones: transigir y comprometer en arbitros y recusar 

Madgistrados. Jueces y demás funcionarios judiciales, sin causa con causa 0 bajo protesta de ley, asi como 

nombrar pentos.- 8)- PODER GENERAL AMPLISIMO PARA REPRESENTACIÓN LABORAL. para 
representar a la Sociedad poderdante como GERENTES Y REPRESENTANTES LEGALES, en forma 
conjunta o separada en juicios o procedimientos laborales en los termos y para los efectos a los que se 
sefieren los Articulos (11) once, (46) cuarenta y seis, (47) cuarenta y siete, (134) ciento trenta y cuatro 

Fracción Ml, (523) quiruentos veintitres, (692) seiscientos noventa y dos Fracciones ll y Il, (694) seisientes 
noventa y cuatro, (695) sersscientos noventa y cinco, (736) setecientos ochenta y seis, (787) setecientos 

ochenta y siete, (873) ochocientos setenta y tres, (874) ochocientos setenta y cuatro, (876) ochacientos 
setenta y seis. (878) ochocientos setenta y acha, (888) ochocientos ochenta, (883) ochacientos ochenta y tres, 

(884) ochocientos ochenta y cuatro, (899) ochacientos noventa y nueve, en relación a lo aplicable en las 

normas de los Capitulos XII y XVI! del Titulo Catorca, todos de la Ley Federal del Trabajo en gor, con las 
atribuciones, obligaciones y derechos a los que en matena de personalidad se refieren dichos dispositivos 

legales. Igualmente, se confere a favor de los señores OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO. JUAN 
ISIDORO LUNA HERNANDEZ. HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, JORGE ALBERTO LOZANO GARZA 
y TERESA FLIZABETH viLLARREAL TORRES, LA REPRESENTACIÓN PATRONAL de la Souedad 
poderdante en los lérminos del Articulo (11) once de la Ley Federal del Trabaje citada. El PODER que se 
otorga. la REPRESENTACIÓN LEGAL que se delega y la REPRESENTACION PATRONAL que se confiere 
mediante el presente instrumenta, la ejercitarán en forma conjunta € separada los mandatarios señores 
OSCAR DE JESUS MARTIMEZ TREVINO, JUAN ISIDORO LUNA HERNANDEZ, HILARIO SAMUEL 
MARTINEZ PEREZ, JORGE ALBERTO LOZAMO GARZA y TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES. 
con las siguientes facultades que se enumeran en forma enunciativa y na limitativa. LOS GERENTES Y 
REPRESENTANTES LEGALES PATRONALES. senores OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVYINO JUAN 
¡ISIDORO LUNA HERNANDEZ, HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, JORGE ALBERTO LOZANO GARZA 

y TERESA ELIZARETH VILLARREAL TORRES, podrán actuar ante o frente al o los Sindicatos con los cuales 
existan celebrados Contratos Colectivos de Trabajo. y para todos los efectos de confhictos colectivos: podrán 

actuar ante o frente ados trabajadores personalmente considerados y para todos los efectos de conficios 

. inlividuales; en general, para todos los asuntos obrero-patronales y para ejercitarse ante cualesquiera de las 
3 auloridades del Trabajo y Servicios Sociales a las que se refiere el Articulo (523) quimentos vemtitrós de la 

Ley Federal del Trabajo; podrán asimismo comparecer ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje. ya sean 
Locales o Federales. En consecuencia, los GERENTES Y REPRESENTANTES LEGALES PATRONALES, 
señores OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, JUAN ISIDORO LUNA HERNANDEZ, HILARIO SAMLIEL 
MARTINEZ PEREZ. JORGE ALBERTO LOZANO GARZA y TERESA ELIZABETH VILLARREAL TORRES. en 
representación de la Sociedad mandante, podrán comparecer a juicio laboral con todas las atribuciones y 
facultades que se mencionan en el presente Mandato en lo aplicable, y además llevarán la 
REPRESENTACIÓN PATRONAL para efectos de los Artículos (11) once, (46) cuarenta y seis y (47) cuarenta 

y siete, y tambien la REPRESENTACION LEGAL de la Sociedad mandante para los efectos de acreditar la 
personalidad y la capacidad en juicio o fuera de ellos, en los términos del Articulo (692) seiscientos noventa y 

dos Fracciones li y Il: podrán comparecer al desahogo de la prueba confesional, an los terminos de lus 
Artículos (787) setecientos ochenta y siete y (788) setecientos ochenta y ochoa de la Ley Federal del Trabajo, 

con facultades para articular y absolver posiciones y desahogar la prueba confesional en todas sus partos; 
podrán señalar dommelios convencionales para recibir notificaciones, en los lórminos del Artículo (876) 

ochocientos selenta y sers;: podrán comparecer con toda la REPRESENTACION LEGAL bastante y suficiente 
para acudir ala audiencia a la que se refiere el Articulo (873) ochocientos setenta y tres en sus tres fases de 

| conciliación. de demanda y excepciones y de ofrecimiento y admisión de pruebas. en los terminos de los 

  
Articulos (8751 ochocientos setenta y cinco, (876) ochocientos setenta y ses Fracciones | y WI, (877) 

nchocientos setenta y siete, (878) ochocientos selenta y ocho, (879) ochocientos setenta y mueve y (880) 

ochocientos ochenta, lambien podran acudir a la auciencia de desahogo de pruebas en los términos de los 

Artículos (873) ochocientos setenta y tres y (374) ochocientos setenta y cualra, todos estos Artículos de la Ley 

Federal del Trabayo «0 vwgor asimismo, se les confieren facultades para ofrecer $ aceptar formulas Ce 
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concihación, Celebrar transacciones, tomar toda clase de decisiones, negociar y suscribir convemos latorhles, 
judiciales O extrajudiciates; al mismo tempo podrán actuar como REPRESENTANTES DE LA SOCIEGAD . 
MANDANTE en calidad de Administradores, respecto y para toda clase de juicios o procedimientos de trabajo, 

indimduales o colectivos, que se tramiten ante cualesquier autoridades: podrán celebrar contratos de trabajo y .. 
rescindirics. ofrecer remstalaciones, contestar todo tipo de demandas, reclamaciones o emplazamientos, 
ratificando la Sociedad poderdante todo lo que los GERENTES Y REPRESENTANTES LEGALES 
PATRONALES. señores OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, JUAN ISIDORO LUNA HERNANDEZ, 
HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, JORGE ALBERTO LOZANO GARZA y TERESA ELIZABETH 
VILLARREAL TORRES, hagan en forma conjunta o separada en tales audiencias.- C).- PODER GENERAL 
AMPLISIMO PARA ACTOS DE ADMINISTRACION, con todas las facultades generales para administrar los 
negocios y bienes sociales en forma conjunta o separada. en los términos del Articulo (2554) dos mil 
guimentos cincuenta y cuatro, segundo párrafo, del Código Civil Federal, su correlativo y concordante el 
(2343) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, segundo párrafo, del Código Civil para el Estado de Nuevo 

León, y sus correlativos y concordantes de los Códigos Crriles para tos demás Estados de la República 
Mexicana - D).- PODER tan amplio como en derecho sea necesario, para otorgar y conferir, y a su vez 
revocar, PODERES Generales y Especiales, asi como para delegar sus facultades total a parcialmente, 
constituyendo a el o los Apoderados las facultades que consideren convenientes dentro de las que a los 

propios señores OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVINO, JUAN [SIDORO LUNA HERNANDEZ, HILARIO 
SAMUEL MARTINEZ PEREZ, JORGE ALBERTO LOZANO GARZA y TERESA ELIZABETH VILLARREAL 
TORRES, se les conferen y otorgan; al delegar total o parcialmente el presente PODER GENERAL, los 
REPRESENTANTES LEGALES, REPRESENTANTES PATRONALES y APODERADOS JURIDICOS 
GENERALES señores OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, JUAN ISIDORO LUNA HERNANDEZ, 
HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, JORGE ALBERTO LOZANO GARZA y TERESA ELIZABETH 
VILLARREAL TORRES, no perderán las facultades de MANDATARIOS que se les han conferido y otorgado; 
tas facultades de delegación y, en sy caso, de revocación, de los poderes otorgados podrán ejercerse por los 
REPRESENTANTES LEGALES, REPRESENTANTES PATRONALES y APODERADOS JURÍDICOS 
GENERALES señores OSCAR DE JESUS MARTINEZ TREVIÑO, JUAN ISIDORO LUNA HERNANDEZ, 
HILARIO SAMUEL MARTINEZ PEREZ, JORGE ALBERTO LOZANO GARZA y TERESA ELIZABETH 
VILLARREAL TORRES, en forma individual o conjuntamente con cualquier otro REPRESENTANTE LEGAL y 
APODERADO JURIDICO GENERAL o ESPECIAL autorizado por la Sociedad poderdante para tales efectos.-. 
_ u .E>E>O->X A AÓÁÉÁ M.- EXISTENCIA Y SUBSISTENCIA LEGAL DE LA SOCIEDAD. _ emmm 
—-—- Con el Primer Testimonio de la Escritura Pública Número 66,402 sesenta y seis mil cuatrocientos dos, de 
fecha 18 dieciocho de Abril de 2012 dos mil doce. pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Garcia 
Garcia, Notario Público Titular de la Notaría Pública número 129 ciento veintinueve, con ejercicio en el Primer 
Distrito, inscnta en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de Monterrey, Nuevo León. bajo el folia 
mercantil etectrónico número 132414-1 ciento treinta y dos mil cuatrocientos catorce guión uno, con fecha 27 
veintisiete de Abni de 2012 dos mil doce, relatwa a la Constitución de la Sociedad denominada VIAKABLE 

INTERNACIONAL, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. previo Permso Número 0916302, 
Expediente Número 20120916033, Folio Número 120328091195, de fecha 29 veintinueve de Marzo el año 

2012 dos mil doce, expedido por la Secretaria de Relaciones Exteriores. 

-— Del documento antes mencionado. que Yo el Notario doy fe de tener a la vista, transcribo en lo 
conducente lo siguiente: 

ÓN VIAKABLE INTERNACIONAL, S.A, DE C.V.- ESTATUTOS SOCIALES- CAPITULO UNO- 
DENOMINACIÓN, OBJETO, DOMICILIO, DURACION Y NACIONALIDAD DE LA SOCIEDAD.- CLAUSULA 
PRIMERA.- La Sociedad es mercantil anónima de capital vanable y denominará VIAKABLE 
INTERNACIONAL, debiendo usarse esta denominación seguida de las palabras SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE o de su abreviatura S.A. DE C.Y.- CLAUSULA SEGUNDA.- La Sociedad tendrá por 
objeto:- 1.- Promover, organizar e intervenir en la promoción de toda clase de actividades industriales O 
comerciales de cualquier clase de Sociedad, sea civil o mercantil, dentro o fuera del Territorio Nacional, asi 
como adquirir, administrar, comprar, arrendar o intervenir en las mencionadas sociedades, ya sea como 

tenedora de acciones o € participaciones de capital, de bonos, obligaciones, debentures: o mediante contratos 

o actos de cualquier naturaleza, relacionados con dicho objeto.- 2. Contratar, adquirir, enajenar, ceder y, en 
general, participar en toda clase de contratos, convenios o acuerdos relativos a instrumentos financieros 
derivados relacionados con indices, tasas. divisas y mercancias considerando, entre otros, los denominados 
"forwards”, futuros, opciones y/o "swaps”, por si misma o a través de terceros o de instituciones financieras 
nacionales o extranjeras.- 3. La fabncación y venta de loda clase de materiales y equipos eléctricos.- 4. La 
compra venta de toda clase de productos, materiales o articulos de comercio por cuenta propia o ajena.- 5. 
Comprar, vender, dar y recibir en arrendamiento, gestionar, importar, exportar y realizar toda clase de actos 
de comercio sobre toda clase de equipos industriales y comerciales, maquinaria, herramientas, refacciones y 
parte, vehiculos terrestres, aéreos u marítimos y en general, toda clase de articulos y efectos de comercia, a 
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cotbroion Fecha de aquéllos 1 que Raya proftibicaun legal - Y - Contralar proyecilos y ejecuciones de toda 

elase de mMalalaciónos elevincas, Sarutaniós e indusináles por cuenta propia O djena O el mántemmiento de lis 

ios. 7, La imperrtación, exporiación, comisión, mediación, disinbución y comercio +n general, de todos y 
cada uno de los objelos amenormente mencionados, y de aquellos 0b¡etos que se relacionen con dos 
nusmos.- 8.- El arrendamiento y adquisicion de plantas, lalleros, almacenes, bodegas u ofcmmas necesarias O 

convenuentes al efecto, así como adquisición de jos inmuebles o derechos reales indispensables para sus 

fines. - 9.- La oblención. adgusición, posesión, licencia o derecho de uso, venta, cesión, arrendamiento, 
qravamen y aprovechamiento por cualquier titulo legal, de da clase de Concesiones, permisos. anquicias, 

hhencias, autorizaciones, asignaciones, comisiones, patentes de invención o de procesos, marcas. nombres y 
avisos comerciales y derechos de aulor. ve y en cualquier pais que contribuyan a la realización del objeto... 

¿acid - 19 - Realizar y prestar asesorarento a pariculares, sociedades mercantiles o civiles, o autoridades, . 
yá sean nacionales o extranjeras con fespecto a asuntos de caracter economico. financiero, contable, jurídicó -, 

y de cualquier otra naturaleza, as: como contratar los señacios técnicos y profesionales para la realización de- 
tal asesoramiento.- 11.- La celebración de Contratus de Asistencia Tecna como proveedor e como receptor? 

sen mdustnaies y comerciales y efectuar, a nombre prop o en el de sus representados, lodos y cada uno 
de los actos o de los objetos sociales de la sociedad.- 13.- Adquinr, comprar, vender, administrar, arrendar, 

promover, intervenir, gravar y disponer de bienes muebles. muebles, de cualquier clase de inversiones O 
propiedades o cualquier clase de negociaciones indusinales o comermales, dentro O fuera del territorio 
nacional.- 13.- Contraer y conceder toda clase de préstamos, con o sn garantía, otorgande o recíbiendo las 

garantías correspondientes, en su caso.- 15.- Aftanzar y coafianzar el cumplimiento de obligaciones a cargo 
de terceros, y en general garantizar indradual, solidaña, subsidiala o mancomunadamente, según 
corresponda a sus mlereses, con e sin contraprestación, mediante el otorgamiento de irmtaciones de dominio, 
avales e incluso con prenda o hipoteca, o bajo cualquier ota forma de garantia permitida por la Ley. 
obligaciones a cargo propio a de terceros, según los casos, siempre y cuando, tratándose de terceros, las 

mismos seán sociedades que tengan partopación deracta o indirecta en acciones de la sociedad, o en las 

cuales lá sociedad tenga participación directa o indirecta en acciones; y por tanto suscribir los títulos de 

¿sédilo, convenios, contratos y demás documentos que fueren necesarios para el otorgamiento de dichas 
garantias.- 16.- Emitir, aceptar, girar, hbrar, endosar, avátar, descontar, certificar, efectuar y realizar en 
uálkguier forma de suscnpeion, titulos y Operaciones de credito, Ululos valor cón o sin garantia e instrumentos 
de pago, así como toda tipo de convenios, contratos, negocios, actos juridicos y Operaciones relacionadas 

drecta o indirectamente con los mismos, en los lérminos del Articulo 90, noveno de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito de cualquier legislación apbcabie.- 17.- En general, la celebración y ejecucion de 
todas las Operaciones, COnvemnos, contalos, negocios y actos juridicos lentos, creles, mercantiles. laborales o 

de cualquier otra indole, relacionados drrecta o indirectamente con los objetivos sociales o con cualquier 
scteidad conexa con los mismos. en el Pais e en el extranjero. que sean necesanos O convenientes para la 

más amplia y eficaz consecución de las fines de la Sociedad.- CLAUSULA TERCERA.- El domiciho de la 
Sovedad es la ciudad de Monterrey, Nuevo Leon, Mexico y no se entenderá cambiado por la elección de 
domicilios convencionales ni por el establecimiento de plantas industriales, sucursales, agencias, bodegas, 
dependencias e representaciones de cualquier indole fuera de su domicilio, en cualquier lugar de la Repúbtica 
Mexicana o del extranjero.- CLAUSULA CUARTA.- La duración de la sociedad será indefinida.- CLAUSULA 
QUINTA + La sociedad tendrá la nacionalidad mexicana. Todo extranjero que en el acto de la constitucion a en 
cualquier tiempo ulterior, adquiera un interés o participación social en la Sociedad, se considerara por ese: 
simple hecho como mexicano respecto de uno y otra y se entenderá que conviene en no invocar la proteccion 

de su Gobierno, bajo la pena. en caso de faltar a su convenio, de perder dicho interés o participación es 
ceneficio de la Nación Mexcana.- CAPITULO SEGUNDO- CAPITAL SOCIAL Y PARTES SOCIALES- 
CLAUSULA SEXTA - El capital social es variable. El capital social minimo fijo sin derecho a retiro asciende a 
ta suma de $50,00U.00 (CINCUENTA AllL PESOS 00/100 MN.) y estara representado por 5.000 (CINCO 
MILI acciones suscritas y pagadas con valor nominal ces 510 00 (DIEZ PESOS 00/100 MN). El capital social 
vanabíe no tendrá limite y estará representado por acciones con valor nominal de $510.00 (VIEZ PESOS 
00/100 MN.) cada una... CAPIFULO TERCERO.- DE LAS ASAMBLEAS GENERALES.- CLAUSULA 

NOVENA.- Lu Asamblea General de Accionistas, es el Organo Supremo de la Sociedad, podrá acordar y 
ratificar todos los uctos y operaciones de ésta y sus resoluciones serán cumplidas por lá persuna que ella 

misma designs, o a falla de designación, por el Consejo de Adrunistración. Las resoluciones tomados fuera 
de Asamblea, por inanmmidad de los accionistas que representen la totalidad de las acciones con derecho a 

voto o de la categoría Especial de acciones de que $e rate, en su 2as0, tendrán, para todos los efecios 
legales, la misma validez que si hubieren sido adoptadas reunidos en asamblea general o especial, 
respectivamente, Sempre que se confirmen por escnto y se asienten, asimismo, en el Libro de Actas ce 
Asámbira y Resoluciones de Accionistas a que se refiere el Cuarta Párrafo de la presente Cláusula - La 
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    Asamblea Generi Ordinaria se reunirá por lo menos una vez al año en el domicilio social, en la fecha: que” 
señale el Consejo de Administración dentro de los cuatro (4) meses siguientes a la clausura de cada ejercicio 
social. Se reunirá además cada vez que fuere convocada en los terminos de los Estatutos o de la Ley.-Las 
Asambleas Extraordinarias se reunirán en cualquier tiempo en que fueren convocadas.- Todas las Actas de - 

Asamblea y Resoluciones de Accionistas deberán asentarse en el libro de Actas y Resoluciones de 

Accionistas. Las Actas de Asamblea deberán contener la fecha de su celebración. Jos asuntos tratados y los 
acuerdos adoptados, siendo suscrita por el Presidente y Secretario, así como por ellos) Comisario(s) que 
concurra(r).- Las Actas de Asambleas Extraorámanas serán protocolizadas ante Notario e inscritas en el 

Registro Público de Comercio del domicilio de la Sociedad. También se protocolizarán ante Notario las Actas 
de las Asambleas Ordinanas y las Resoluciones de Accionistas, tomadas cuando por cualquier circunstancia 
no fuera posible asentarias en el libro correspondiente.- CLAUSULA DECIMA.- Las convocatorias para las 

Asambleas Ordinarias y Extraordinarias deberán ser hechas por el Consejo de Administración salvo los 
derechos que concede la Ley a los accionistas y Comisanos.- La Convocatoria deberá hacerse por medio de 
un aviso en uno de los periodicos de mayor circulación en el domicilio de la Sociedad, a juicio del Consejo de 
Administración o bien en el Periódico Oficial del Estado, debiendo aparecer por lo menos ocho días antes de 
la fecha señalada para la reunión. La convocatoria contendrá todos los datos de Ley. No se hará necesana la 

publicación de la convocatoria si en el momento de la votación está representada en la Asamblea la totalidad 
de las acciones. Cuando se hiciere segunda convocatoria, ésta aparecerá publicada cuando menos tres días 
antes de la fecha señalada por la Asambiea.-... CLAUSULA DECIMO TERCERA.- Presidirá la Asamblea el 
Presidente del Consejo de Administración o en su defecio, el accionista que designen los concurrentes, 
debiendo ser siempre de nacionalidad mexicana; será Secretano el que lo sea del Consejo y en su defecto, la 
persona que designen los accionistas asistentes.- Las votaciones serán económicas. a menos que tres de los 
accionistas concurrentes pidan que sean nominales.- CLAUSULA DECIMO CUARTA.- En las Asambleas 
cada acción integramente pagada dará derecho aun voto. En las Asambleas Ordinarias las resoluciones serán 
válidas mediante el acuerdo de la mayoria de votos de las acciones representadas.- En las Asambleas 
Extraordinarias las resoluciones serán válidas si son aprobadas por el voto de las acciones que representen 
cuando menos el cincuenta por ciento del capital social,- CAPÍTULO CUARTO- DE LA ADMINISTRACION Y 
VIGILANCIA DE LA SOCIEDAD- CLAUSULA DECIMO QUINTA.- La dirección y administración de los 
asuntos sociales estará a cargo de un Consejo de Administración que estará formado por el número de 
Consejeros que determine la Asamblea, na debiendo en ningún caso ser menor de tes. Los Consejeros 
durarán en su encargo un año y podrán ser reelectos, pudiendo ser a no socios de la Compañia; en ningún 
caso cesarán en sus funciones sin que haya tomado posesión del carga la persona que lo sustituya.- 
CLAUSULA DECIMO SEXTA.- Los Consejeros serán designados por la Asamblea, en la inteligencia de que 
la mayoria de los miembros del Consejo, serán mexicanos.- El Consejo nombrará de entre sus miembros a un 
Presidente quien lo será también de la Sociedad, el cual deberá ser siempre de nacionalidad mexicana. El 

"Consejo de Administración nombrará a su Secretado que lo será también de la Sociedad. Si el presidente del 
Consejo no asistiese a alguna de las juntas del Consejo. los Consejeros presentes designarán a quien lo 

sustituya, quien deberá ser siempre de nacionalidad mexicana. igualmente designará el Consejo, en caso de 
faltar el Secretario, a la persona que lo sustituya.- La falta definitiva del Presidente será suplida mediante una 
nueva elección del Consejo por quien éste designe de entre sus miembros, debiendo ser en todo caso la 

persona designada de nacionalidad mexicana.- Los accionistas que en la elección del Consejo hubieren 
estado en minoria y disintieren de la opinión de la mayoria, tendrán derecho a nombrar un Consejero siempre 
que el número de acciones que representen sea por lo menos igual a un 25% del capital social En este caso, 
el número de miembros del Consejo quedará aumentado durante este periodo con un miembro más 
designado en la forma indicada.-... CLAUSULA VIGESIMO SEGUNDA.- El Consejo de administración tendrá 
las siguientes facultades y obligaciones:- 1.- Poder General de la Sociedad para Plestos y Cobranzas, que se 
otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial de acuerdo con la 
Ley. por lo que se le confiere sin limitación alguna, en los términos más amplios de los articulos (2554) dos mil 
quinientos cincuenta y cuatro. pnmer párrafo, y (2587) dos mil quinientos ochenta y siete del Código Civil 
Federal, sus correlativos y concordantes (2448) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, primer párrafo, y 
(2481) dos mil cuatrocientos ochenta y uno del Código Civil para el Estado de Nuevo León, y sus corretativos 
y concordantes de los Códigos Civiles para los demás Estados de la República Mexicana, los que se tienen 
¿qui par reproducidos: por consiquiente, estará facultado para presentar querellas y denuncias penales, para 
desistirse de las acciones que intentare, para promover y desistirse de juicios de amparo: para transigir, para 

someterse a arbitraje, para articular y absotver posiciones, para recusar jueces, para recibir pago y ejecutar 
todos los otros actos expresamente determinados por la ley, entre los que se incluyen representar a la 
sociedad ante toda clase de Autoridades Judiciales, Administrativas, Civiles, Penales y ante Autoridades y 
Tribunales de Trabajo.- 2.- Poder General de la Sociedad para actos de Administración, con todas las 
facultades generales para administrar los negocios y bienes sociales, en los términos más amplios del artículo 
(2354) dos mil quinientos cincuenta y cuatro, segundo párrafo, del Código Civil Federal. su correlativo y 
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concordante el (244%) das ml cuatronientes cuarenta y ocho, segundo párralo, del Codigo Civil para el Estado 

de Nuevo Leon, y sus corelatvos y concordantes de los Codigos Civiles para los demas Estados de la 
República Mexicana los que se tienen aquí por reproducidos - 3.- Poder General de la Sociedad pura Áctos 
de Domino. tan ampho como en Derecho deba corresponder, en los terminos del tercer parrafo del articuio 

(2554) dos mil quinientos cincuenta y cuatro del Código Civil Federal, su correlativo y concordante tercer 
párrafo del articulo (2448) dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho del Codigo Civd para el Estado de Nuevo 

León, así como sus correlatvos y concordantes de los Códigos Civiles para los demas Estados de la 

Repubica Mexie ña, quedando en consecuencia el Consejo de Adminslración de la Sociedad aulenizado con 
amplias facultados tanto en lo relalvo a la disposición de bienes muebles e inmuebles, asi como á sus 

derechos reales y pussondles, incluyendo las facultades para hacer toda clase de gestones a in de 

defenderlos. + - Poder General de la Sociedad para suscribir, otorgar, girar, librar, aceptar, endosar y avalar 

toda clase de titulos de crécito, en los terminos del Articulo 96. naveno de la Ley General de Tílulos y 
Operaciones de Créuhto, asi como para realizar y celebrar toda clase de operaciones y nantralos - 5.- Poder 

General para confenr y otorgar Poderes Generales y Especiales, 80 lus lerminños de 1d presente Cilusutd, ASI 

como para revucardos.- 6.- Poder General para sustitur en todo o en parte el presente Mandato y para 

revocar las substituciones que otoryare.- 7.- Para nombrar y remover libremente a Directores, Cerentes, 

apoderados, agentes. funcionarios y empleados de la compañia, y para determinar sus atubuciones, 
obligaciones, condiciones de trabajo y remuneraciones.- A.- Para abrir y cancelar cuentas bancanas a nombre 

de la misma, así como para kbrar en contra de las mismas, y para designar a las personas autorizadas para 

hbrar.- 9.- Pará adquinf participación en el capital de otras sociedades, asociaciones u ola bpo de 
organizaciones.- 14.- Para delegar sus facultades en uno o vanos Consejeros con propósitos delermimnados 

señalándoles sus alnbuciónes, para que las ejerciten en los términos correspondientes - 11 - Para contratas 
con tecnicos especialistas bien sea con carácter consultivo, bien confiméndoles alguno o algunos de los ramos 
de administración.- 12.- Para convocar a Asambleas Generales Ordinanas y Extraordinañas de Ácciomstas, 

mecutar sus acuerdos y en qeneral, levar a cabo todos los actos y operaciones que fueren Necesanos a 
convementes pora dos tos de la Dociedad, Can ralopción de los vxpresamente fosetvados por la Ley o por 
estos Estatutos a la propia Asamblea de Accionistas.- CLAUSULA VIGESIMO TERCERA.- La vigilancia de las 
operaciones sociales estarán a cargo de la Comisario que debere ser de nacionalidad mexicana, que sera 

nombrado por la Ásambiea y durará en sus funciones un año, debiendo ser remunerado con la cantidad que 
acuerde la Asamblea y durará en sus funciones un año, debiendo ser remunerada con la cantidad que 
acuerde la Asamblea. Los accionistas que en la elección del Comisario hubieren estado en minoria y 

disinteran de la opinión de la mayoria, tendran derecho a nombrar un Comisano, siempre que el numero de 
AccoÓnes que representen sea cuando menos igual a un veinticinco por ciento del capital social En este caso, 

la vigilancia de las operaciones Sociales estará a cargo de los dos indistintamente correspondienca 1gual 

remuneración a ambos Comisanos. El Comisaña podrá ser o no, socio de la Compañía.- Los Comisarios 

tendran las obligaciones y atibuciónes enumeradas en el articulo 1660 ciento sesenta y seis de la Loy General 
de Sociedades Mercantiles.- CLAUSULA VIGESIMO CUARTA.- El Consejo de Administración podrá designar 
un Gerente General de la Sociedad el que debera ser siempre de nacionalidad mexicana. Tanta el Gorente 
General como los Gerentes, Sub-Gerentes y Conusarios, qarantzarán su manejo en igual forma que los 
Consejeros ... .— a 
—— El Notario que actúa, da fe. De que el Articulo 2448-dos mil cuatrocientos cuarenta y ocho, del Código 
Civil vigente en el Estado de Nuevo León, es idéntico al Articulo 2554- dos mil quinientos cincuenta y 
cuatro, del Código Civil Federal y dice a lo letra, como sique: 

-— "ART. 2448.- En todos los poderes generales para pleitos y cobranzas, bastará que se diga que se 
otorga con todas las facultades generales y las especiales que requieran cláusula especial, conforme 
a la Ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna.- En los poderes generales para 
administrar bienes, bastará expresar que se dan con ese carácter para que el apoderado tenga toda 
clase de facultades administrativas. En los Poderes generales para ejercer actos de dominio, bastara 
que se den con ese carácter para que el apoderado tenga todas las facultades de dueño, tanto en lo 

relativo a los bienes como para hacer toda clase de gestiones a fin de defenderlos, Cuando se 
quisieren limitar en los tres casos antes mencionados, las facultades de los apoderados, se 

consignarán las limitaciones o los poderes serán especiales.- Los Notarios insertarán este articulo en 

tos testimonios de los poderes que otorguen”. 

—YO, EL NOTARIO, DOY FE, 1- De la verdad de este lo, u.- De conocer personalmente a la 
compareciónte a quien considero ven la capacidad legal necesaña para celebrar el acto juridico de que se 

trata, toda vez que conozco su nombre y apellidos, que no observo mamtestaciónes patentes de incapacidad 

vatural y de que no tengo noticias de que este sujeta a incapacidad alguna: Í1 - De que tuve a la vista dos 
documentos de que se ha tomado razon: w - De que lo relacionado e inserto concuerda con sus originales a 

que me rermto y dovuelvo a su presentonte: v -De que todo lo manifestada por la comprreciente fue bayo 

protesta de deca verdad, vt.- De que se cumplieron los requisitos que establece la Ley del Notariado viqeonte y 

  

  

  

n
o
 * 

 



  

demás Leyes aplicables; viL-de que leida que les fue por mi, el Notario, esta acta a la compareciente, > 
haciendole saber el gerecho que tiene de hacerlo por si misma, les explique el valor y consecuencias legales” 
de su conienido, me cercioré de su voluntad, la cual ratifica en todas sus partes. __ MMMM mos 

    

a. 

Se tomó razón de lo anterior bajo el Número 76,480-setenta y seis mil cuatrocientos ochenta del Libro de o 
3] Actas Fuera de Protocolo que lleva esta Notaría a mi cargo.- DOY FE.      
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